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MuNICIPALIDAD  DE  COu^lA

DECRETO NO:  E.2692/2oi7

COLINA,  27  de  Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-2635/2017  de fecha  14 de  D¡ciembre  de   2017,  que  aprueba  los Términos
de  Referenc¡a  NO  2683-306-L117,  y  llama  a  licitac¡ón  pública  del  proyecto  denom¡nado
"Sesiones de Autocuidado  Centro de  la  Mujer Chacabuco".   2)  Memorándum  NO 252/17 de

fecha  27  de  Diciembre   de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S)Í  mediante  el  cual
solicita  Decreto  Alcald¡c¡o  para  adjudicar compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  MARIA
PAULA  PATINO  KAUFER,  las  Ses¡ones  de  Autocu¡dado  Centro  de  la  Mujer  Chacabuco
3)  Evaluación Técnica y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-306-L117 de fecha  27   de
Diciembre   de   2017,   firmada   por  la   Encargada   de  Adquisic¡ones   (s).   4)   Certif¡cado   de
Dispon¡bilidad    Presupuestaría   de   fecha   27   de   Dic¡embre   de   2017,    del    Directcm   de
Adm¡nistración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chíle-Proveedores
de  fecha  27   de   D¡c¡embre  de  2017i   que  certifica  que   María   Paula   Patino   Kaufer,   se
encuentra  hábil  cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripc¡ón  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en
el  artículo  63  de  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,   Ley   NO
20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
proced¡mientos  administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración  del
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación de serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-Adjud¡case  la  Licitación  NO  2683-306-L117,  al

oferente   MARIA   PAULA   PATINO   KAUFER,   RUT.   NO   O7.458.953-7,   las   Sesiones   de
Autocuidado  Centro  de  la  Mujer  Chacabuco,   por  un  monto  de  $   1.600.000.-(un  millón
seisc¡entos  m¡l  pesos),  exento de   lVA.

2.-lmpútese el cumpl¡miento del presente Decreto
al  ¡tem  presupuestario  NO   114-05-03-002-000-000,  denominado  "V¡olencia   lntra  Famil¡ar
VIF SERNAM  (2016)",  del  presupuesto  Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-       AJcaLdía
-       Administrac¡ón  Municipal
-      Secretaria Munic¡pal
-      D¡recc,ón de Control
-      Dirección de Administración y  Finanzas
-      Unidad deAdqu¡siciones
-      Leyde Transparencia
-      Of,c,na de PartesyArchivo
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MEMORANDUM  NO Z,-í/ 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  diciembre 27 deI   2017.

DE       :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,    soI¡cito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcald¡cio,   que. aprueba   la
adjudicac¡ón   de   la   l¡citación   Pública   lD   NO2683-306-L117i    para   la   adquisic¡ón   de   los
siguientes productos:

CANT.
-~----n--H--~-~FR~ó-DnúcTO Y/O SERVICIO

-§-é-s-i~o-n-erd-é-aü¡6c;ü¡a-a-ao

Oferente Adjudicado

Para Centro de la Müjer Chacabucc;.n

____    -------__--__----   l----_l=------l-_   -------_--   __

MARIA PAULA PATINO  KAUFER
---.-------.--_-_____:__ __7l_4_58:_§53_-_7______-______-" __

Presupuestario

Adjudicado

___________l

-----l
l

_ __i_____i_____ __       __-__  --__----'-``----i--------i-------T--     i
:      Noi i4.o5.o3.oo2.Ooo.000.,  denominado  "Violencia  lntra

__.               Fam¡Iiar  Vif  Sernam  í2Q_1J2l'.':_.____.._
:      $1.600.000.,  exento.

Lo anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud de  Compra  NO99/ de  Direcc¡ón  de  Segurlidad  Pública
Comunal -Centro de la Mujer Chcabuco.

Se adjunta acta de la evaluación técn¡ca y económ¡ca, certificado presupuestario, ceft¡ficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Colina,  d¡ciembre 27 del 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  ceriif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria  NO34 de fecha Ol  de dic¡embre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2O17;  a  la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad de  Colina cuenta con el  presupuesto  para la adquisición del  bien  o serv¡c¡o.

Se procederá a la contratac¡ón del servicio ¡ndicado en la Lic¡tación Pública 2683-306-L117,

al   proveedor  MARIA   PAULA  PATINO   KAUFER.,   RUT  7.458.953-7,   por  un  monto  de

$1.600.OOO.,  exento.

Impútese  el  cumplim¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NOli4.05.o3.oO2.Ooo.ooo.,

denominado   uV¡o'encia   lntra   Famil¡ar   V¡f   Sernam   (2016)",   del   presupuesto   mun¡cipal

vigente.

MNQ/lhv.
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ChileProveedores
Regis'ro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha do Emisión do la Consulta  : 27/12/2O1716:18

® -J   J`he5a  A`/ucla  600  700Ü  600

Ch¡leproveedores,  Registro  E'ectrónico  Oflc¡al  de  Proveedores  del  Estaclo  de  Ch¡le,  cert¡fica  que  la  empresa  indicada  a  continuación.  posee  el  sigu¡ente

Estado de Habil¡dad de acuerdo a la fecha y hora de la consulb.

Se  emite  e'  prosente  cer'ificado  conforme  a   lo  espec¡ricaclo  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su   respectivo  Reg'amento,   para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de Chile.

Provoedores  en  Proceso

________ :

Rut  Proyeedor Razón  Soc¡a' Estado

7.458.953-7 MARIA  pAuLA  mTiNO  KAUFER HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitc,s de  lnscnpción  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr¡pc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb-il  siguiente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

"     +l,c[\lltC>

Q.lÜ

".-'      ü
| l_                           Ü,,ec¬ión

de  i:omrJr<`s .v     '

lmDri      r Certlf,cado
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DECRETO  NO:  E.2635/2oi7

_   \\

`--1"xrt  r

COL'NA,14 de  Dicíembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes.|     Memorándum
NO  1172/17  de  fecha   14  de  Diciembre  de  2017,  del   Director  de  Admínistración  y
F¡nanzas   mediante el cual solic¡ta  Decreto Alcaldicio que apruebe  'os Términos de
Referenc¡a     NO    2683-306-L117,     y     llamase    a     licitación     púbI¡ca    del    proyecto
denominado "Sesiones de Autocuidado Centro de  la  MuJer Chacabucc,l';  y,  en virtud
a  'as  atr¡buciones  que  me  contlere  la  Ley  NO  18.695,   Orgáníca  Constltuci+onal  de
Municipalldades:   Ley      NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informacIÓn   públlca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced,m,entos  adminístrativos  que  rigen
los        actos        de        los        órganos        de        la        adm,nistración        del        estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense     los     térm¡nos     de     referencia
NO  2683-306-L117i  del  proyecto  denom¡nado  "Ses¡ones  de  Autc,cuidadc,  Centro  de
la  Mujer  Chacabuco",   Copia   de   la   sol¡c,tud  -Términos   de   Referencia,   pasan  a
formar parte  integrante del  presente  Decreto.

2,-  Uamase  a  ljcjtación  públjca  para  el  proyecto
de Autocuidado Centro de la  Mujer Chacabuco".

ANOTESE,  COMUNIQUESE  Y ARCHIVESE

FDO.)  MAR'O  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
}AL

DISTRIBUCION:
-              Ak3aklía

Secretaria  MunicipaI
DÍrección  de  Control
Djrección  de Adm¡nistracjón  y  Finanzas
Unidad  de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Arch¡vo


